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Para llevar a cabo la diligencia de inspección judicial al inmueble objeto de 

pertenencia, se señala la hora de las 9:00 A.M. del 4 DE AGOSTO DE 2021.  

 

En dicha oportunidad se llevarán a cabo las audiencias previstas en los artículos 372 

y 373 del Código General del Proceso, analizando las pruebas documentales traídas 

al plenario, recepcionando los testimonios de JULIA DE LÓPEZ, TERESA DE JESÚS 

CASTAÑO VELÁSQUEZ y ROSA ELENA USSA MORALES, practicando 

interrogatorio de parte a la actora.    

 

Se insta al apoderado judicial de la demandante para que procure la comparecencia 
de las testigos, comunicando la fecha por cualquier medio eficaz. 
 

Se advierte que en la audiencia se podrá limitar la recepción de los testimonios en 

caso de considerarse esclarecidos los hechos materia de esa prueba, artículo 212 

inciso 2° ibídem.    

 

De ser posible, en la misma data se escucharán alegatos de conclusión y se dictará 

sentencia.     

 

Como quiera que no ha tomado posesión ninguno de los peritos avaluadores 

designados, y atendiendo que el Despacho no considera necesario el 

acompañamiento ni la presentación de dictamen en el asunto del epígrafe, se deja 

sin valor ni efecto el auto calendado 11 de febrero de 2020, a través del cual se 

nombró auxiliar de la justicia (fl.154).    

 

Se agrega a autos y para los fines pertinentes la respuesta de la Agencia Nacional de 

Tierras   

     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  
 
 

 
       
 
 
 
 
 
 

 
ANGÉLICA BIBIANA PALOMINO ARIZA 

JUEZ  



 
 
 
 
 

 

 
AAA 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. 28 
    Hoy 16 de JULIO de 2021 

                
   
             

El secretario, 

Mauver Almanyer Cárdenas Corredor 
 


